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INCORPORACIÓN / CONTINUACIÓN EN EL PROGRAMA BILINGÜE 

 Durante el próximo curso 2024/25, nuestro centro continuará formando parte del programa de 

plurilingüismo de Castilla-La Mancha, incorporándose al nuevo Plan Integral de Plurilingüismo 

desarrollando el Programa de Desarrollo Lingüístico. Este programa se llevará a cabo en todos los niveles 

de ESO y supone un trabajo orientado a mejorar las competencias comunicativas de nuestro alumnado en 

la lengua inglesa, el conocimiento de la cultura anglosajona y la priorización del valor de la 

interculturalidad.  

Condiciones y sugerencias para la nueva incorporación o continuación del programa:  

1. Salvo restructuración del programa, se impartirán íntegramente en inglés las siguientes materias: 

a. 1º ESO: Educación Física – Biología y Geología – Tecnología.  

b. 2º ESO: Educación Física - Matemáticas- Educación Plástica, Visual y Audivisual 

c. 3º ESO: Biología y Geología – Tecnología y Digitalización 

d. 4º ESO: Educación Física – Matemáticas (pendiente de confirmar Biología y Geología) 

2. Se programarán actividades extracurriculares y complementarias orientadas a reforzar la 

formación académica en Lengua y Cultura Inglesa y, si fuese posible, actividades de intercambio 

con centros escolares de países en los que se utiliza el inglés como lengua vehicular.  

3. Habrá una asesoría lingüística para coordinar el programa. 

4. Alumnado de 1º de ESO de nueva incorporación al centro: Puesto que los nuevos programas de 

plurilingüismo exigen que se impartan las materias que configuran estos íntegramente en inglés, 

se desaconseja que soliciten el programa a las familias del alumnado que, en el colegio, hayan 

tenido algunas dificultades en la lengua extranjera o, en términos generales, con el resto de 

materias, dada la dificultad añadida que supone atender y estudiar una materia en otra lengua. 

5. La renovación será automática en cada curso. En el caso de estudiantes que, estando ya en el 

programa, han tenido dificultades con las materias bilingües o con el resto de materias, se 

recomienda que abandonen el mismo, pues el nivel de dificultad se incrementa en los cursos 

superiores. (Renuncia durante el último trimestre del curso o tras la evaluación final). 

 

Padre/madre/tutor-a: 

DNI: 

Alumno/a: 

Curso: 

SOLICITO que mi hijo/a se incorpore/continúe en el Programa de Desarrollo Lingüístico, una vez conocidas 

las condiciones y compromisos que supone su incorporación. 

FECHA:        FIRMA: 


